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INFORMACIÓN ACADÉMICA 

 

INFORMACIÓN PARA ESTUDIANTES VISITANTES 

 

¿CUÁLES SON LAS FECHAS PARA APLICAR PARA UNA ESTANCIA DE 
INTERCAMBIO? 

Mínimo de 120 dias antes del inicio del período de intercambio. 

¿QUÉ REQUISITOS SE DEBEN DE CUMPLIR PARA PODER APLICAR A UNA 
ESTANCIA DE INTERCAMBIO? 

Estar inscrito como estudiante regular de un curso de doctorado en una universidad o 

institución de educación superior brasileña o extranjera reconocida por el ministerio de 

educación respectivo.  

Ser presentado oficialmente por la institución de origen.  

Haber superado exitosamente el examen de calificación del proyecto de doctorado al 

momento de hacer la solicitud de intercambio en la Universidad de Brasília.  

No tener sanciones académicas en el momento de presentar la solicitud de intercambio.  

Hacerse cargo de los costos de desplazamiento y mantenimiento durante el período de 

intercambio. 

¿QUÉ FORMULARIOS Y DOCUMENTACIÓN SE TIENEN QUE PRESENTAR? 

Al inscribirse para participar en el programa de intercambio de la Universidad de Brasilia, el 

interesado debe enviar por correo el formulario, disponible en el sitio de la Asesoría de 

Asuntos Internacionales, con los siguientes documentos escaneados en pdf: 

• Pasaporte; 

• Historial académico de post-grado, incluyendo la aprobación del examen de 

calificación del proyecto de doctorado; 

• Una carta de recomendación del orientador u orientadora de doctorado; 

• Generar/Actualizar el Currículo Lattes (http://lattes.cnpq.br/); 

http://lattes.cnpq.br/


 

 

• Declaración de renta comprobando poseer condiciones financieras para su 

manutención en Brasilia durante el período de intercambio. 

• Proyecto de investigación aprobado en el examen de calificación; 

• Plano de trabajo para el período del intercambio, detallando actividades de 

investigación y de académicas; 

• Fotocopia autentificada del título de conclusión e historial académico de la titulación 

de grado. 

¿A DÓNDE SE TIENE QUE ENVIAR LA SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN? 
 

Coordinación del Intercambio ESIINE,  

Profa. Dra. Silvia Cristina Yannoulas 

Programa de Post-grado em Política Social 

Universidade de Brasília 

silviayannoulas@unb.br, políticasocial@unb.br 

¿EXISTE ALGÚN COSTO QUE LA/EL ESTUDIANTE TENGA QUE CUBRIR EN LA 
UNIVERSIDAD? 

La mayoría de los cursos de Postgrado stricto sensu exige el pago de una tasa de 

inscripción, definida por cada departamento. Los cursos de Postgrado lato sensu son pagos 

y el valor lo define cada departamento. 

¿ES NECESARIO UN CERTIFICADO DE SUFICIENCIA DEL IDIOMA LOCAL PARA 
ESTUDIANTES PROVENIENTES DE PAÍSES NO HABLANTES DE LA LENGUA? 

Todas las asignaturas de Grado en la UnB se imparten en portugués. Por lo tanto, es 

recomendable que los interesados comprendan la lengua a nivel universitario. No obstante, 

en general la UnB no solicita comprobación de competencia. En el caso de ingreso en la 

Universidad a través del PEC-G (Programa de Estudantes Convênio de Graduação), 

estudiantes de naciones que no integran la Comunidad de Países de Lengua Portuguesa 

(CPLP) necesitan comprobar su competencia en el idioma (Celpe-Bras).  

Los candidatos de países que no aplican los exámenes Celpe-Bras, una vez seleccionados 

por el PEC-G, serán sometidos al curso de portugués para extranjeros y al examen Celpe-

Bras (solo una vez) en Brasil. 
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¿EN QUÉ IDIOMA SE IMPARTEN LAS ASIGNATURAS DE LA MALLA CURRICULAR? 

Portugués. 

¿SE PUEDEN TOMAR CLASES EN LA UNIVERSIDAD DEL IDIOMA LOCAL? 

La UnB ofrece cursos de portugués para extranjeros por el Programa de Enseñanza e 

Investigación en Portugués para Hablantes de Otras Lenguas (Pepfol). Los alumnos 

admitidos en la UnB que tengan interés deben entrar en contacto con su departamento o el 

departamento de Lenguas Extranjeras y Traducción del Instituto de Letras para matricularse 

gratuitamente en las asignaturas Portugués para Extranjeros I y II. El Pepfol ofrece un curso 

preparatorio pago para el examen de obtención del Celpe-Bras. 

 

AL LLEGAR, ¿EN DÓNDE TIENE QUE PRESENTARSE EN LA UNIVERSIDAD?  

Al llegar a Brasil, el alumno deberá presentarse en la Asesoría de Asuntos Internacionales, 

con los siguientes documentos: 

• Pasaporte (original) y fotocopia de las páginas de identificación y visado; 

• Visado de Estudiante (Visado Temporal IV); 

• Comprobante y original del seguro médico; 

• Dos fotos carnet (3 x 4), con fondo blanco. 

Persona de contacto: 

Priscyla B. Teófilo 
Coordenação de Intercâmbio 
Assessoria de Assuntos Internacionais/INT 
Universidade de Brasília/UnB 
Campus Universitário Darcy Ribeiro 
Prédio da Reitoria, subsolo sala BSS-42 
Asa Norte, Brasília, D.F. 
CEP 70910-900 – Brasil 
Tel: +55 61 3107-0265 
Fax: +55 61 3107-0453 
Sitio: http://www.int.unb.br/  

¿CÓMO SE REGISTRAN LAS ASIGNATURAS ELEGIDAS? ¿EN QUÉ FECHAS? 

La matrícula en las asignaturas escogidas por el alumno de intercambio deberá realizarse en 

colaboración con el coordinador del centro escogido, obedeciendo el calendario de la 

http://www.int.unb.br/


 

 

Asesoría de Asuntos Internacionales. Una vez matriculados, los alumnos deben estar atentos 

al calendario académico y asistir regularmente a las clases. 

¿CÓMO SE OBTIENE EL CARNET DE ESTUDIANTE?  

Presentarse a la Coordinación de Intercambio: 

Priscyla B. Teófilo 
Coordenação de Intercâmbio 
Assessoria de Assuntos Internacionais/INT 
Universidade de Brasília/UnB 
Campus Universitário Darcy Ribeiro 
Prédio da Reitoria, subsolo sala BSS-42 
Asa Norte, Brasília, D.F. 
CEP 70910-900 – Brasil 
Tel: +55 61 3107-0265 
Fax: +55 61 3107-0453 
Sitio: http://www.int.unb.br/  

¿EXISTE ALGÚN REGISTRO PARA TENER ACCESO A UNA PLATAFORMA DE 
ESTUDIOS EN LÍNEA/CUENTA DE CORREO UNIVERSITARIA?  

No. 

ADEMÁS DE LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS QUE SE REALICEN EN EL MARCO 
DEL PROGRAMA LA FORMACIÓN ESIINE, ¿A QUÉ OTRAS OFERTAS 
ACADÉMICAS/RECREATIVAS/EXTRACURRICULARES TIENEN ACCESO LOS Y LAS 
ESTUDIANTES VISITANTES? 

La Universidad de Brasília cuenta con diferentes unidades que ofrecen programas que 

buscan vincular a los estudiantes visitantes con la comunidad universitaria, así como una 

amplia oferta de actividades culturales. El INT coordina un programa de acompañamiento 

para los estudiantes visitantes. 

¿ES NECESARIO PRESENTAR UN REPORTE FINAL?  

Al final del intercambio, el/la estudiante deberá presentar un informe según el modelo 

disponible en la página de la Asesoría de Asuntos Internacionales. 

¿SE TIENE QUE HACER ALGÚN TRÁMITE FINAL AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
MOVILIDAD? 

El certificado de notas es expedido por la Secretaría de Asuntos Académicos - SAA. Por esta 

razón, es muy importante que los estudiantes informen a la SAA y al INT la dirección exacta 

http://www.int.unb.br/


 

 

de la oficina encargada de los asuntos internacionales de su universidad de origen antes de 

regresar. 

 

INFORMACIÓN PARA ESTUDIANTES LOCALES 

 

¿QUÉ REQUISITOS LOCALES TIENE QUE CUMPLIR EL/LA DOCTORANTE QUE 
QUIERE HACER UNA ESTANCIA EN EL EXTRANJERO?  

El modelo a seguir es el del PDSE de la Capes/Ministério de Educação. O PDSE é um 

programa institucional da CAPES com o objetivo de qualificar recursos humanos de alto nível 

por meio da concessão de cotas de bolsas de doutorado sanduíche às Instituições de Ensino 

Superior brasileiras (IES) que possuam curso de doutorado recomendado e reconhecido com 

nota igual ou superior a 3. 

¿QUÉ FORMULARIOS Y/O DOCUMENTACIÓN TIENE QUE PRESENTAR?  

Las Instrucciones son detalladas en el reglamento del programa:  

http://www.capes.gov.br/images/stories/download/legislacao/Portaria_069_RegulamentaPD

SE_22Maio2013.pdf   

¿QUÉ TRÁMITES SE TIENEN QUE HACER AL REGRESO A LA INSTITUCIÓN DE 
ORIGEN? 

Presentar un informe. 

 

INFORMACIÓN PRÁCTICA  

 

¿ES NECESARIO UN VISADO?  

Sí, el Visado de Estudiante se concede a permanencias temporales de un máximo de 365 

días, pudiendo extenderse por períodos de 365 días hasta la conclusión de los estudios. 

Pueden requerir el visado estudiantes aceptados o matriculados en titulaciones de grado o 

de postgrado reconocidos por el Ministerio de Educación (MEC) en Brasil. Los beneficiarios 

del Visado de Estudiante no pueden tener vínculo laboral en Brasil. 

http://www.capes.gov.br/images/stories/download/legislacao/Portaria_069_RegulamentaPDSE_22Maio2013.pdf
http://www.capes.gov.br/images/stories/download/legislacao/Portaria_069_RegulamentaPDSE_22Maio2013.pdf


 

 

El Visado de Estudiante deberá solicitarse en las Reparticiones Consulares brasileñas en el 

exterior. La documentación necesaria depende del país de origen del alumno. 

¿ES NECESARIO CONTAR CON UN SEGURO MÉDICO INTERNACIONAL? 

Sí, es necesario contar con Seguro Médico Internacional durante toda la estancia. 

¿EXISTE UN TRÁMITE DE REGISTRO DE EXTRANJEROS UNA VEZ LLEGADO AL 
PAÍS RECEPTOR? 

Una vez registrado, el estudiante debe entrar en contacto con la Policía Federal brasileña 

para solicitar el RNE (Registro Nacional de Extranjeros), en un período máximo de 30 días 

después de haber entrado en Brasil. Los alumnos que hayan sido seleccionados para ocupar 

una plaza habitacional en un alojamiento en el campus universitario deben inscribirse en el 

Cadastro de Personas Físicas (CPF), en el Ministerio de Hacienda. 

¿LA UNIVERSIDAD OFRECE OPCIONES DE HOSPEDAJE PARA ESTUDIANTES 
VISITANTES? 

Existen plazas para estudiantes extranjeros que forman parte del programa de intercambio. 

Los interesados deben inscribirse en el INT. Los apartamentos ofrecidos son compartidos y 

el estudiante debe pagar una mensualidad de 600 reales. No obstante, debido a la limitación 

de plazas, no pueden contemplarse todos los inscritos. 

¿CUÁLES SON LOS MEDIOS DE TRANSPORTES RECOMENDADOS/ MÁS COMUNES?  

Brasília es una ciudad con buena infraestructura vial y múltiples formas de desplazamiento 

terrestre que abarcan la totalidad de la ciudad. Para transportarse dentro de la ciudad 

existen varias alternativas que integran el sistema de transporte urbano: Transporte Público 

Colectivo, Metro y Transporte Público Individual. Además hay una red importante de 

ciclovías. 

¿EXISTEN COMEDORES UNIVERSITARIOS? 

Si, en el propio campus de la UnB, y con precios muy módicos.  

¿CUÁLES SON LOS TELÉFONOS DE EMERGENCIA? 

100  Secretaria dos Direitos Humanos 
128  Serviços de Emergência no âmbito do Mercosul 
180 Delegacias Especializadas de Atendimento à Mulher 



 

 

181  Disque Denúncia 
190  Polícia Militar 
191  Polícia Rodoviária Federal 
192  Serviço Público de Remoção de Doentes (ambulância) 
193  Corpo de Bombeiros 
194  Polícia Federal 
197  Polícia Civil 
198  Polícia Rodoviária Estadual 
199  Defesa Civil 
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